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Las mejores instituciones de nada sirven, sf se 
quedan escritas en el papel y existen solo pata 
perpetuar en ridículo á la nación, . ¿Qué será, 
pues, del pais en donde el abuso se sobrepone á 
la ley? fW ini
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Correspondencia que ha mediado entre la legación 
estraordiiiariu de México, y el departamento de estado 
de tos Estados Unidos, sobre </ paso del Sabina por
las tropas que mandaba el general Gaines.

*

' * } 1 CONTINUACION.
El infrascripto tiene instrucciones ademas para re

plicar al Sr. Gorostiza, que Jas reclamaciones de los 
Estados-Unidos están fundadas en el tratado de lími
tes y serán defendidas por el tratado de límites. Si la 
Verdadera demarcación con arreglo á £ste tratado no 
se ha hecho copocer toÜavTa completamente a México, 
ha sido porque,;por parte de este gybienio ha habido 
una dilación en proceder á la ejecución de esta tran- 
sacion. Cuestiones pertenecientes á los deberes de 
los comisarios y geómetras, no podían por cierto pre
sentarse ni considerarse con propiedad .hasta que eatos 
se reuiescn para empezar á llenar sus deberes. En 
una correspondencia entre los Estados Unidos y Mé
xico para la adopción del tratado de límites, celebrado 
entre España y los Estados-Unidos, no era en donde 
•e podían buscar indicaciones de las pretenciones de 
los dos gobiernos, fundadas en la construcción de 
aquel tratado, ni tampoco se podrían encontrar en la 
correspondencia que medió sobre el artículo adicio
nal, que se negoció con el objeto de llevar dicho tra
tado á efecto. Solo en el curso de la ejecución era 
qpando las prctencioncs rivales de las partes y sus 
construcciones distintas podrían suscitarse. Discu
tirlos antes, hubiera sido inútil cuando no hqbjera sido 
sospechoso. No es por lo mismo eslraft ; que el Sr. 
Gorostiza haya examinado la correspondencia á que 
alude, sin haber obtenido completo,.conocimiento de 
las reclamaciones de los Estados -Unido*. El infras
cripto sin embargo |e vé obligado á manifestar su 
sorpresa sobre esta carencia de iijformaciou, en el

Conferencia que el infrascripto supuso fué lufgo la 
principal causa de la subsecuente misión extraordina
ria del Sr. Gorostiza á estos Estados-Unidos.

El infrascripto ha recibido órdenes del presidente 
para no entrar ahora en discusión alguna, que tenga re
lación á las reclamaciones ó pretenciones de los Esta
dos-Unidos sobre el territorio en cuestión* El mo
mento oportuno para manifestar unas y otras se 
aproxima. Los Estados -Unidos se están preparando 
y estarán en breve en disposición de poder ejecutar 
con perfecta buena fé el tratado con arreglo al 2.p ar- 
tí ruto adicional últimamente-caiigeado.-y esperan que 
México estará igualmente pronto. Lo que los Esta
dos Unidos no puedan sostener con razón y con he
chos según uná justa construcción del tratado de lími
tes, los Estados-Unidos no insistirán en sostenerlo. 
Entre tanto, el infrascripto tiene instrucciones de repe
tir en los términos mas esplícitos y para satisfacción del 
gobierno tnexidano, qúc las órdenes dadas al general 
Gaines, no se le lian dado porque los Estados Unidos 
crean que tienen derecho al territorio mas allá de Na- 
cogdoebes, ni con el fin deosegurar, fortalecer ó defen
der estos derechos; sino que lo han sido simple y es- 
elusivamente con el objeto de prevenir las consecuen
cias que pueden naturalmente derivarse del sangriento 
conflicto que ha empezado en aquella región, y cuyo 
término todavía es diáeil dê  proveer.— ----- -----------

El infrascripto se aprovecha de esta ocasión para 
renovar al Sr. Gorostiza las seguridades de su muy 
distinguida consideración.—Juan Forsyth.—A S. E. el 
Sr. D. Manuel E. de Gorostiza, &c., &c., ¿te.—Depar
tamento de estado, Wa&hinton, 10 de mayo de 1336.

[S. C.]

COMUNICADOS.
asunto del enviado extraordinario y ministro plenipo
tenciario de México, cuando podía haberla adquirido 
por otros caminos, La indicación en la nota del Sr. 
Butler,de 21 de diciembre de 1834, era por eí misma 
suficientemente indicativa para haber provocado in
vestigación. Syno se hizo, se del|e creer que fué por
que se eptendia la alusión. Pero háyase hecho enton
ces ó omitido, siempre cs'cierto que desde uovierpbi’C 
Último no puede quejarse el gobier o mexicano de que 
no se le ha informado acerca de aquellas roe lan ic io -( 
lies. El infrascripto tuvo el honor de dar al encarga
do de negocios mexicano, el Sr. Castillo, eu una con
ferencia que tuvo con él en dicho mes de noviembre, 
la mas clara notiácacion sobre reclamaciones y espe
ranzas del gobierno de los Estados-Unidos, cou ¿mo
tivo del tratada de límtyw y ¿el artículo adicional.

' “ ■ - r t

Concluye el articulo, comenzado en el ntitn, anterior.

El mismo arL 112 , restricción 6.a de la constitución 
do 24, dice: que el presidente no podrá salir del terri
torio de'la república, du/ante su eucargo, ni un ano 
después, y lo misino á la letra previene en el (árrafo 
4/* del dicho art.18 de la 4.a ley de la nueva Consti
tución: el general Santa Amia, se sabe de oficio, que 
puesto en libertad por la generosidad de los téjanos, 
marchó para Washington que uo es de la república 
mexicana, se pregunta: ¿qué es lo que previene la or
denanza del ejército para este caso? ¿Habrá hecho bien 
en esdp? Puede ser y y o así lo cr. o; ¿pero se podrá 
ofender, porque se le pregunte?

¿Qué hay en esto de derecho de Postliminio, según
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el común #• 
gacioii que

todito lós publicistas, y de la ¿bli* 
Wtomeia. beéhoáal éfie-H  (î tcktidliM .jr'promesas

migo, aunque intervenga fuerza y temor de varones 
constantes? • > ¿

Si es cierto como dice#! Lie. Siena, queáninguno 
importa mas que a! mismo general Santa-Anna, since
rar su conducta, ¿podrá agraviarse de que la nación este
de acuerdo en esto, y le galga al encuentro á la male
volencia y 4a envidra, para que no hinquen stis vene
nosos dientes?

¿Toda suapeacion podrá Mámense pena? ¿Cuáles son
los requisitos y circunstancias que deben acompañar

lá i lÉ Éd las que se reputan tales?
La declaración del gran jurado de haber lugar á la 

formación de causa, que disponía el art. 40, sección
J&S tít. 3 de la constitución de 24 ¿se podía decir que

deera sentencia? Si no lo era, ¿podía decirse que imponía
Ikos, sobre qué pruebas, qué ca

lificación legal, cuando apenas indicaba que podía co- 
menearse la causa y sin embargo se suspendía al acu
lado? Pues bieiK ¿no es verdad, que por el mismo artí
culo 40 se convence que no toda suspcncion es pena? 
ü o  hay en iodo ésto leyes retroactivas.

Por ultimo, suplico al Sr. licenciado tenga la bondad 
de decirme; pero específicamente; ¿cuáles son las leyes 
constitucionales con que pugna el dictáineu que ha 
dado la comisión del congreso sobre este asunto? Dis
pensando, como vds. también, sres. editores, á su afec
tísimo apatronado servidor ^ E l  impertinente preguiv-
ton,
<  ̂ DECIMA.

Ese desafio de Roso

.rj
me parece uu grave insulto 
ul congreso, muy de bulto, 
muy audaz, é irrespetuoso (#).

¿Quién ha dicho al orgulloso 
q ie le debe contestar 
ú él, ni otro particular 
tu comisión de un cougre&o?
Yaya que ha perdido el seso 
y que está loco de atar (**).—■Argos.

Sres. editores de El Mosquito.—Sírvanse vds. tener 
la bandscl do insertar en su apreciable periódico el si
guiente:

SONETO.
Es nuestro código, seguramente,

Por su volumen, ya tan dilatado,
Que con sus leyes tenia cadA Estado 
Para dar y prestar sobradamente.

No se debe envidiar la mas potente 
República del mundo decantado;
Pues puede asegurarse, por sentado,

« mQ le hay una provisión sobresaliente.
Solo falta • •. mas eso es cof regibfe, 

La observancia de ley indispensable, 
Porque sin esta no ha de ser posible

Que/ningún código pueda ser laudable; 
Y tampoco, si solo lo terrible 
Se ha de cumplir y no lo saludable.

México, Febrero 13 de 1837.
* Tejas y  un Miope. —Sres. editores de El Mrsquito. 
¿-t-Muy sres. míos y de mi aprecio. Si las razones de
bieran ser contestadas con personalidades, ti Sr. Fi-
—

[*] Atufo al desafio estampado en La Lima y  El 
Mxqaito, subscrito por el Lie Sierra y Rosso.

[**] W comisión desafiada [insultada es mas
w w k  * * “  ‘  "baén drcás} por el Lie. Rosso, contestara, degradaría la 

ftpresentadon nacional y daría márgen á que cualquie
ra particular pidiera razón á las comisiones que le die
ra gáná, de los fundamentos de sus dictánunes, y  las 
Migaría á defenderlos.

lisola, ó 3U defensor, habría contestado satisfactoria- 
imente-fifl afKcirio ^  se* chgnaron estampar en 

sus columnas el dia 3 del corriente, pues no ha auda-
do corto en prodigarme insultos. Por fortuna mia se 
ha hecho de mí un retrato, qúe está- muy distante de
parecerseme.

Yo entiendo que m  la cuestmn de que s e trata, na- 
da importa saber lo que yo he sido, lo que soy, ni lo 
que seré, y sí convendrá saber que habiendo venido el 
Sr Filisola de un simple sargento á la república, no 
pudo en esta clase juzgar en Europa de sus grandes y 
numerosos ejércitos. Se me ha atacado, sres., de un 
modo brusco: se me ha herido en lo mas sensible, v es 
preciso defenderse, so pena de la infamia que pesarla 
sobre mí,,y que no me dejaría vivir.

El Sr. Filisola puede descargar contra mí sus gol
pes, hasta que le duela el brazo, bien seguro de que sa
bré esconder el puñal, en mi corazón (lo digo como lo 
siento) ántes que humillarme, antes que retroceder un 
paso, cuando tengo Je mi parte la razón en la noble 
cansa que he abrazado; la de defender á mi pátria, pu
blicando los errores, las torpezas, las infamias y de
bilidades que han mancillado su honor.

Desde que me resolví á ello he considerado fert los 
muchos y graves disgustos que van á llover sobre mí; 
porque nunca se puede usar el lengbage de ln Verdad 
sin lastimar á algunas personas pero confio en que los 
mexicanos me harán justicia y me agradecerán el sa-
crifício que les ofrezco, porque todos sqn corrípatriotas

>mb timios y celosos como yo, del buen nombre de so nación1.
Aunque yo he llevado en Trjás un diario, cuán mf. 

nudoso me ha sido posible, para que afgun' dhi pudie
ra servir á la historia dé esta campaTfí¡7 fflTmt' ne ré- 
suelto á publicarlo y hacerle algunas observaciones 
ha«ta estos últimos dias, que, con sentimiento, hé ad
vertido que los hechos se están desfigurando, hastj él 
punto que los podíamos desconocer los mismos oiré los 
hemos presenciado; así como por otras razones de qué 
hablaré cuando llegúela ocasión, siendo una dé ellaS 
la persuacion de que con cosas peores se ocupttrt1 fai 
imprentas. Por consiguiente, si en el artículo dé qué
Voy á ocuparme, se asegura que hace tiempo que he

>bfeanunciado esta publicación, se hace corí él innoble ob 
jeto de hacerme odioso con el gobierno, edrfié tfé há 
hecho ya otras veces, y cuyas seguridades, héchas 
también desde Matamoros, por persona# que trié ¿oh 
bieu conocidas, yo he visto con el desprecio qt>é tn>±̂  
recen sos autores.

Cuando el tiempo y las circunstancias me lo per¿- 
mitán, verán vds. las razones que hay en mi dia rió 
contra la retirada, los nobles sentimientos y sensacio
nes del ejército, mis conversaciones con el enemigo, y 
los motivos porque las tuvé, así como ?¡ts dbtféKaeto-4- 
hes á que todo dá lugar: Sea esto dicho en contesta
ción á lo que sobre el particular se repite en cada lí
nea, en el artículo á que me contraigo, limitándonv* 
solamente á desvanecer las injurias que se me hacen 
y algunas voluntarias equivocaciones.

Yo no hé dicho, como se dá á entender, que los 
ejércitos jamás deben hacer una retirada; siríd que la 
nuestra no debió hacerse, y si íro consigo probarlo y 
pudiera convencerme dé lo contrario, me alegraría?; 
porque eso ménos tendría que sentir que hayan sido 
perdidos tantos sacrificios y los que nuevamente van á 
impenderse. Ya he dicho que sobre este punto si
lencio por ahora.

Los enemigos que conocen á Tejas mejor tjne no- 
iTcsotros las calles de México, me lian asegurado que no

hay mas que 18 leguas del rio Brazos al de $. Jacinto,
“ ol-fc ■  ¡  fcontadas desde Hol-fort, y algunos ponen solamente 

45 millas. Examínese el plano y se verá que por in*
. á | • A  • A •  * 1  ̂  - -  a  a f «exacto que sea, no hay gran diferencia en la distancia 

que he dicho; pero aun cuando haya unas tres ó cua*
tro leguas mas, siempre es ménos notable mi equívoco

sr. T r

— • i

f

que el que en este punto ha padecido el Sr. Filisola*



asentando qtf¿ fW^éosn de 45 ' Iígüái, puéfc lia dicho 
que de rmdanU frWél? á 8; Jacinto hfry cerca de 50 
y 5 démádíírhíi Pá^él! Á Hol^fort (Véanse las pa
ginas 3Í y  49 de su ?ei>ortdo cuadérho).

Él téhienié coroue'l D. José María Cástilto Iberry* 
que hace pocos días ilegó efé Tejas, donde se hallaba 
prisionero. riftVhi aseg(irádo que latüatáhéia én cues
tión será cóíno de 2¡f teíbát, y eá dfgno de ’crédjto, 
porque la anduvo dos veees. Concédiéndo, pues, que 
sea así, es po^o rtnaá de la mitad dé la distancia que ha 
dicho el Sí*. Tilisob, y se acerca mas á la que yo hO 
citado. ¿Quién será peor geógrafo?

Es cierto, ciertíáirno, que la desgracia dé S. Jacinto 
se supo en nuestro campo fel 22 de abril, entré dos y 
tres de la tarde. En la órden general de este dia se 
hicieron algudas prevenciones, indispensables para la 
rparcliá, que se ejecutó el dia siguiente en la tarde. 
Caminamos lá mayoí* parté de la noche y no hicimos 
alto hasta las dos ó tres de la mañana. El Sr Filisola 
recordará, qüé por consecuencia de esta marcha noc
turna y precipitada, hubo varios estravíos, y en la 6r- 
den general del 24 se habló sobre esto, y á su nombre 
se decía, entre otras cosas, lo siguiente: „Pasadoel dia 
de hoy, se aplicarán las penas señaladas en los artícu-* 
los 70, 71 y 72, tratatado 8.° título l.° de las ordenan
zas dél ejército, á todo individuo que se encontraré 
con baúles, efectos, caballos 6 muías <jdé no fueren 
de su pertenencia, y no hubieren entregado en lá 
guardia principal, conforme á la presente órden.” En 
e~sta misma órden se dió una valiente proclama, que 
el público habrá visto, y cuyas protestas deseábamos 
qué tuvieran efecto; pero por desgracia todo quedó en
palabras,

En ún pnrage, cuyo nombre ignoré, permanecimos 
hutía las doce del dia 24, hora en que llegó el ^capitán 
Pretaiin, perteneciente á la división del Sr. Urrea, y 
luego emprendimos la marcha para madama Pawell, 
en donde'encontramos al batallón Jiménez, cargado 
de uu rico» botín. ' ) m 1 *

fil Sr. Filisola há dicho en la página 22 de su cita
do cuaderno, que en la tarde del 25 dedicbo abril, lle
gó ú éste punto el Sr. Salas, poco después él, y mas tar- 
do el Sr. Utrea¿ En lá página 24 dice que el mismo dia 
25 reunió una junta de guerra de generales. 
t No habrá uno solo de los militares que estuvieron en 
el rompo que no recuerde que esta junta tuvolugar por 
la mañana, asi como que el Sr. Urrea con el resto de 
•u división, llegó ó media noche á madama Pawell.

En tal virtud el Sr. Fdisola concederá que el 22 reci
bió la noticia del sucoso de S. Jacinto: que el 23 se 
retiró: qne el 24 se ejecutó la reunión: que el 25 fué 
de descanso y reorganización, y no el 26: que este dia 
pasamos el primer arroyo de S. Bernardo, y que el 27, 
v no el 28, se tuvo sobre el segundo la noticia de que 
d  general presidente vivia, 6 bien que el general Ur
rea no estuvo en la junta del 25, porgue, como he di- 
cho, nadio habrá olvidado que esta fue por la mañana, 
ni ménos que el Sr. Urrea so reunió á media noche. 
r. El dia 17 de mayo llegamos á Goliad, y el 25 salió 

el ejército de este punto en que permaneció ocho días 
inclusive el de su llegada. El 28 llegó al rio de las 
Nueces: el dia 4 de junio lo hizo la fuerza que venia 
de Bejar, el dia 7 se levantó el campo, en que perma
necimos diez dias nosotros y tres el Sr. Andrade; pero 
el Sr. Filisola ha dicho en la página 34, que el ejérci
to permaneció doce dias en el primer punto, y doce 
en el segundo, juntamente con la fuerza que aquel ge
neral tenia á sus órdenes en Bejar. En mi Diario es
tá estampado el honroso comportamiento que este dig
no mexicano, tubo al frente del enemigo así como al 
abandonar aquella plaza.

He anticipado estos pormenores, porque vienen al 
caso para probar que el Sr, Filisola, vivió en Tejas 
unas veces adelantado y otras atrazado.

Increible se hace que sea un general de nombradla,

Utí hombre de providad, cspcricncia y cbnócmiu—  
el que ha escrito el cuaderno que corre impreso, en e|

}ue ó la vez que se ha procurado empanar el mérito 
e un general mexicano, á quien con su triunfente j  

orgullos» división se consideró en el peligro como al 
principal sostén dél ejército, se ha incurrido en nota- 
bleB contradicciones y se han asentado equívocos aun 
mas notables todavía. **—---- —
' Entre las muchas imputaciones que se hacen al Sr. 
Urrea, se dice en las páginas 30 y S i,que habiendo sido 
destinado para formar la de techa del ejército con una 
fuerza respetable de infantería y caballería y tomar el 
camino de la costa para la Villa de Goliad <£c. no lle
gó á este punto hasta el 21 de Marzo, fecha en que qa 
la vanguardia del ejército á las órdenes d$ los sres ge
nerales Sisma y Tolsa, estaba sobre el Rio Colorado, 
cincuenta leguas mas adelante.

El 17 ó 18 de febrero salió el general Urrea dé 
Matamoros, y la respetable fuerza que sacó de aquella

E laza,y te hace valedera de 300infantesy 200caballos, 
asta el 18 de marzo que se le unieron los batallones 

Jiménez y activo de S. Luis, que habían disminuido su 
baja fuerza en el asalto del Alamo. *

El dia 21 de este mes, en que se asegura que este 
general llegó ó Goliad, se hallaba ya al otro lado del 
rio Guadalupe: había batido la fuerza de S. Patricio* 
la que acaudillaba el Dr. Grant, la que se había en
jertado en la misión del Refugio y eses fa macead oté 
én el Perdido, en cuya escaramuza, según. la espre- 
■ion del mismo Sr. Filisola, tomó 9 piezas de artillería 
y mas de 300 prisioneros. (Admira que ha)a dicho lo 
Contrario, bajo su firmal

El ha escrito fiado en su memori¡i,que parece frágil, 
y yo no haré Bino trasladar lo que lie escrito diaria- 
tnente, poniendo al pié de cada dia las observaciones 
que á mi ignorancia parezcan convenientes. Cuando 
lo haga,no suprimiré las vanas razones qu« , en mi pe
queño juicio, disculpan al Sr. Filisola, y que ja  están 
éstampadas, so pena de la infamia que no me perdona* 
ria ó mi mismo. Entóncéé verán vds. sres. editores, 
(puedo esperarlo) cuan indebidos han sido los in»uitos 
que me ha prodigado, tan solo porque trato de poner 
en claro la verdad, y aunque á primera vista parezca 
que en esto caso coutradicion, cuando me sea permiti
do esplicarme, se verá que no Jhay ninguna.

Es cierto, muy cierto que se inutilizó el Chalan que 
había eti Hol-fort al emprenderse la retirada Varios 
lo presenciaron y muchas se convencieron de ello 
después. Díganlo si no, el capitán D. Marcos Barra 
gán y el subteniente D. N. Somoga que, escapados del 
naufragio de S. Jacinto, se no» reunieron el 25 á las 
siete de la mañana en Madama Pawell, en cuyo pu:i* 
to me aseguró el primero, que había tenido que alas 
con su banda unos troncos para atravesar el rio; por
que aunque venia en su compañía un soldado presidia), 
qtté Sabia nadar, nada había á la márg'jn derecha en 
que poder pasar. Díganlo tos gefes y oficiales que per
tenecieron á aquel ejército y hoy se hallan aquí, si no 
temen decir la verdad y sobre todo el Sr. Woil, quo 
eníónces era Mayor general, lo ha asegurado oficial
mente al Sr. Urrea.

Que se lea con atención la pintura que el Sr. Filiso- 
lá ha hecho del ejército, y se verá que no merecía es
te título y aunque en parte tiene razón, su pintura es 
muy exagerada.

El relacionar hechos que c¿tán consignado* á la his
toria, el tratar de esclarecerlos, no obstante lo miope

tos del servicio; sino de un juicio que todo mexicano 
tiepe derecho á formar; pero si así se creyere, si Iqs 
militares en una república hemos do ser iguales á los 
esclavos del sultán, desde luego puede vérseme como 
fuera de una carrera, ^ue me priva del derecho <*"
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pesiar y de decir lo que pienso, fen un «simio,de tanto 
ínteres y que tanto ha afectado á loé roéktcano&si * !. 
oí:Jfo> es ciertamente en estos tiempos en ios'que se 
puede imponer silencio á los hombres, sujetándolos á 
un de^radaule servilismo, por concideracion á perso* 
nal;írtLjoi* mas gratos reonérdos, ni ?los servicios mas
distinguidos pueden borrar grandes y posteriores faltas. ■ ■ ■ I  —

Se dice que /o# relación*s, obligaciones y cofnpromi~ jido en el agua, confundido entre los soldados, trapa
cé* que he contraído, me impiden ver leu cosas ábüina jando con empello al par de ellos, en todos los ríos y

do una alegría general un hallazgo que iba á abreviar 
la marcha y que descubierto un dia antes, nos bal* ria 
valido mucho. Éj general Filisola, con el Sr. Arnpu. 
din y conmigo trabajó personalmente y gratificó de su 
bolsa, por mi conducto, á los soldados que suplían la 
faltá de obreros y nadadores.”

Este §rr recordará haberme visto muchas veces me-'

«,luz 6 confesarlas, aun cuando en mi interior este con
vencido de lo contrano. Causa indignación, que hom
bres que se elogian tanto así mismos y que quieren 
h fcere l papel de inmaculados y circunspectos, ten
gan 1$ ligereza de espresarse así, para merecer el título 
de calumniadores, á la vez que hacen ostentación de 
su alta gerarqúia y de su saber. Dígase sino cuales soq 
esos compromisos y obligaciones que he contraido, 
La única'que me; be impuesto, es la de ser franco; sin 
atender á la elevación de los puestos, ni á la eminen
cia de anteriores Servicios, presentando loa hechos de 
T^r<fomo<ftt*on. ¿Qué interna»puede tener.en de9- 
igárartoiq ur&híndbi{e.tnn insignificante cc mo yo, que 
á nada aspiraf que M Pda tiene que espetar, ni jtiene 
que responder 6 ningún cargo? Mientras por el con
trario, aquellos sobre quienes pesa i la responsabilidad, 
aquellos sobre quienes debe recaer la!indignación;ngT 
cional, lo tienen grande en presentarlos del.modo que 
les aea mas favorable, para disculparse*» , Y,p apelo so. 
bie esto ai juiáq de los hombres iinpapciales:¿o$ que 
que solo atiende^ k  das p^rtonas y. no á las cosa?; los 
hombres ligeros.'u mál.ilifbnnadoí, se colocaran al lado 

r dei fuerte contPa el débil; perú habrá muchos que den 
la raion al qpe la .tenga. ; : • f.o' f r í  • 7 :  - 7 :'

En prueba de que no hago traición á mi conciencia, 
mas de apa vez-he defendido al SrJ Filisola de la nota 
de traidor,con que aJgui os le apt Ihdaban tn el ejército. 
Se decía que nada It importaba éLkunór de una pátria 
en que no vió la primej a luz y  á quien solo servia ppr su 
propio biel: que teniendo potésibnts jenc4 :jas, estaba 
en sus intereses, que, este bello y  fctdz UrrilOrio, pasase 
á manos labeuiusas en que deben vnltr mas. , • y|# \ 

Creyendo inexacto este juicio, he sostenido lo con
tralto, aun m presencia del Sr. Urrea y en_CQntrapo* 
•icion con un gefe de representación en el ejército, 
que prestó importantes servicios en Ja campana y á. 
qujen el br. Filisola justamente, ha elogiado, no abs- 
t4«te <¿ue por »u falta de fé privada,' .slemprp recibirá 
rt jvroche*. . Apelo sobre esto al testimonio de los sres. 
gifi ji y oficíale.  ̂ de zupadore* y ni de otros muchos de 
fot que concurrieron á Tejas. . No mé arrepiento de 
haberlo fk'cho, sin embargo de que abQra que se me 
ha llamado la atención sobre que soy miope en el mo
do de ver las cosa*, desconfío va de ufi juicio.

Hl Sr. Filítela recordará que á su arribo ai ejército 
se ¡ufaron varias intrigas para inspirar contra él des  ̂
coi.fianzas, ton nudo por ( ri testa su origen, y que po
íno resultado de los manejos de un general, de funesta* 
sombrádsele llamó á Monclova,.» dejándosele sin el 
m oído do la 1 .a división.

Recordará también qu© el Sr. general D. Ventara 
Mora, viéndolo desairado, le aconsejó amistosamente; 
qa® se volviera á México, no obstante que en la opi
nión de muchas, y en ia humilde iniá, en ninguna gqjep 
ra podía; t i  Sr Éii»nla p reten Utrte con mas aire y 
despejo que en l«^k Tcjw Cu cspej-iencia de,iiftd^ 
le eeiviq, pncs^qiia mo* tarde so rntregó tí los consejos 
de um) t;í:vqiu no hay necesidad de nom-t
brar, pació qjie.fo sea comu ido.

Ve uoiioji ichbque el Sr. Filis*}* no lia trabajado 
en Tojas, piwis es indudable que t u punto á trabajos 
personales diót arias .veces ei eV nqdo. ,. En mi Dia-? 
lio el mes de Abril sobre el Rio Gu^d^lupe, se lee Jo 

’uoeute: „4¡ln la un. fuma del 6 fe descubrió un gran 
KiUu»fque estaba á¡ piquelucren Ipasos,, Se/ % Wü m ■ ii m fif «» M̂  .. a il . . ! .v «.I    I . . _ ‘ !

tnoyos en que era necesario hacerlo, cuando no había 
muchos (puedo decirlo) que se prestaran voluntaria
mente á ello. Algunas ocasiones me aconsejaron mis 
amigos que no me afanara tanto: que nadie me lo ha- 
bia de agradecer; bien lo sabia yo, porque de ingratos 
está llena la tierra; pero no eia posible en mi carácter 
permanecer en la inacción, cuando se necesitaban los 
esfuerzos de todos y de cada uno en particular. En 
la noche del 3 de abril por cumplir con mi deber,-con 
ese deber que hcy se me dice que desconozco, pasaba 
yo de la márgen derecha del rio para dar el santo á 
un, batallón que estaba en la izquierda y cuyo ayudan * 
te no habia ocurrido por él; así como para recibir las 
órdenes del Sr. Filisola, y habiendo caido en el rio que 
e* profundo y que estando entonces crecido, tenia fuer- 
tu corriente, me cogió debajo una balsa cargada de ar
tillería y el Sr. Ampqdia y otros gefes/que estaban 
presentes me creyeron perdido, porque la oscuridad 
no permitía socorrerme. Refiero estas pequeneces, 
ppy lo que mas adelante tengo de decir. fS. C j

tL  MOSQUITO MEXICANO.
■  l l l l l  - H l-  .TIT ■ üw iili~ ÍM Í ~  ■ ■■ r. T .IT~¥iTi ^ H " l ----------- ■ * — ■»  — i

---- - —  -México, 91 p* f f jrero __
’ Siendo solos dos números á la semana los del Mos
quito Mexicano, ni podemos insertar en ellos oportu* 
namente los muchos artículos con que se nos favorece, 
ni tócar las varias especies que por todas partes nos 
ministra el actual desconcierto político que se hace 
cada dia mas deplorable, y es en nuestra humilde opi
nión ¿d precursor de otras incalculables calamidades. 
Para conciliar pues, de alguna manera nmbas dificulta
des, r.os hemos propuesto escribir un número cada se
mana, romo adicional al último de los dos del Mosqui
to que hayan salido en ella; á royo efecto se publicará 
\m\áhat(os por la mañana, si hubiere suscriciones á 
dicho número con que pueda costearse bu impresión, 
siendo la suscrition para México de 3 reales mensaies, 
adelantados y 4 pora los de fuera, franco de portee- -v* 

Nada mas tenemos que ofreeer, pues siendo sos edi
tores los del Mosquito, sus discursos serán siempre hu* 
mildes, y su imparcialidad y franqueza la misma en 
todas ocasiones; en cuanto á los paquetes de este plie
go-adicional,* protestamos también que serán como los 
del Mosquito, esto es, que no se dán por ofender; sino 
po¿ alentar al cumplimiento de sus deberes , á los que 
no cuidan de ellos, y para despertar la conciencia de 
los qUe cou buena ó mala intención solo procuran el 
corOplcmentó de la ruina de la PATRI W

Por'último, el Alcance que hoy danto», será gratis 
para nuestros suscritorcs y de venta para los que no 
lo son.*—i]t*E,
eSSSÉmststÉÉÂ .̂ }. ■ 1. J-------'>*1

in
»mri
AVISO. h  ,i,

OR decreto de esta comandancia general del dia 
19 del próximo pasado enero, estampado en los autcfa 
qpe sigpe D.a Juana Gómez, con el capitán D. J“ Qp 
Unate sobre pesos, está mandado que por los periódi
cos se citey emplace al referido Onate, á efecto que 
dentro de quince dias «c prese ntc en la escribanía de 
ê »tq qoniandancia.general del’éírgo del qué suscribe á 
oir una notificación, en el concepto que de no verifi
carlo se darán los estrados f or bastantes. México, febre-_ , _ - s. V * .. . .. i »ibcií, ke cairenó y »a,v«edujo ni ppn> de h» rib^, coq{̂ q«. io 8 de 1837.- Simón Ktgniros, escribano nac 

llEXlCO; 1837.^- LnprtiUa dt Tomás tfribey Alcalde, puente del Correo Mayor número 6,
ioml.
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Sres. editores. Díganme vds. por su vida y por 

¿que tengan de cristianos, ¿qué se ha hecho ese Sr* A

an
t|bf

'alrededbres jr nó penetra a) centro, 6 se habrá cansa
do justamente de tanto declamar y ver que nada se re- 
ineqjty^sin embargo, yo sé Un refrán castellano queüo 
quiero decir, \ la esperanza ha de acomballar al hom
bre cuerdo hasta el sepulcro.

Ruego á vds por tanto, se sirvan excitarlo á qué nos 
diga algo sobre ciertas preguntas que me ocurreh, y

Í:reo son de la mayor importancia. ¿Toldas la leyies re- 
íjtivas‘á la imprenta líbre eátán proscritas? ¿Ninguna 

en lo absoluto se puede reputar por vigente? ^Póde- 
mi* cu consecuencia atacar la constitución jurada y 
cuantas leyes se dicten? ¿En qué fiáis del mundo, $ 
en qué sistema se puede permitir ésto? ¿Nuestro fn-
cliío ex Síndico, Sagaceta, es todavía fiscal de impren v 
tá, 6 es ya é|L-fiscal también, j  en este caso, qiiiénes' 
•bn'lps fi seiles? ¿Cumplen co/i su encardo? Los jue
ces de letras á merced de ciertas dudas ridiculas en ta 
rYuyor parte que se inventaron, ¿están exentos de toda 
obligación en la materia? Dbo todo esto; jorque aun
que soy poco escrupuloso y eltoy curado y bien cura- 

de espanto; no puedo ménos qué sorprendente
mdiari6 que redac^- 

constitucion y 
adaptan: se sabe 

quienes són, sus designios perversos y maquinaciones; 
y sin embirgo el gobierno y las autoridades lo ven con 
indiferencia, y se contentan sold con que en el Din-* 
rio se les diga algo, qué ello? desprecian altamente, 
gloriándose *y obstftiánddlc én la misma impunidad. A 
dra cosa.

: es verdad: 
entraré por 

podrían 
penódfl?

co, y yo recuerdo cierta^ reflexiones de un oficinista

se les paga podrían malversarse: no puede ni conce
birse otro pretesto; pero él á la verdad, hace muy po
co honor á aquellos individuo? que yo considero lle
nos de delicadeza y providad, y además, esa mala ver
sación, ¿no está también muy espuesta, y acaso con 
peoresIresultadosen la administración de justicia, en los 
ministerios y otros ramos de gobierno? Y aunque no 
séa mas, el desaliento, el abandono en los trabajos; 
porque los empleados carecen aun de lo muy necesa
rio para la vida, ¿será también de ménos importancia? 
¿Sé ba calculado la’ trascendencia que etter puéde te- 
nerf ^Podrán ver estos desgraciados con indiferencia 
la monstruosidad de que á otros ae les pague, y elloa 
mueran de hambre? ¿Por qué no se hacen prorateos?

. ¿Por qué no se reparte con igualdad la fortuna 6 la des
gracia entre todos* ¿Quién podría quejarsecon justi
cia díe ello? ¿Q lé dice vd. ?*>bre todo esto, Sr. Argos?

. : En la constitución se citan diversas leyes que se de
ben dar para que marche y se pongi en planta, y a fé 
que no bajan ae treinta nlguns* principalmente son 
de la mayor importancia y ejecución, y tanto, que sin 
ellas nuestro nuevo sistenvrno et mar que una bella 
teoría como las que vemos en los libros, una estatua 
hermosa, que ni vé, ni h-ibla, ni puede andar, y que 
por el desuso caerá en ridículo* se despreciará, y los 
enemigos del óÑkto que aprbvéCtliirtoda ocnston  ̂ non 
harán el Érhilc, y nos envolverán en aquel caos hor
roroso, cuyas funestísim is resultas aun llora la nación 
del aciago ano de 33: apenas faltan poco mas de tres 
meses para que el actual congreso cierre sus sesiones: 
co no que ha formado h  constitución, es sin duda el 
mas á propósito para po iorla en planta, y si es verdad 
que el dicho período, < s «hmiríado corto para todo, 
también lo es que sobr i, n ira que si no m trabaja en 
lo que falta, se causen miles inmensos y nos espongá~ 
mos á un peligro inminente de una total anarquía y 
disolución: yo creo, por tinto, que los sres. diputados 
en vez de incurrir en las faltas que diariamente vemos 
con el mayor dolor, se penetralán de la importanciq 
de su delicado grandioso encargo, y de sus cortiprotim 
sos para esas leyes secundarias, cuyo análisis hsrémos 
otra ocasión, y promoverán haya sesiones completas

absorvido su sustancia, haciéndose poderosos de la no
che á la manaría, y baja cuvo pupilaje, se ha pUesto á 
discreción} petclén medio a8 esto ¿qué ley 6 justicia 
podrá hfnber para que las oficinas recaudadoras estén 
titisféchá?, y no los demás émpleados d é la  adminis-

pierte,
Los danos que está causando la moneda de cobre, „ 

no tienen ya cálculo ni se pueden ponderar debí dar 
mente: supongo que la junta nombrada para su amor
tización estará trabajando con todo el empeño y

tracion? £• que aqaellu nwnejaa intereses, 7 ií no cecm que se puede esperar de unos sugetos Un digno*

' l
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el infeliz

y recomendables por todas
entretanto dígame vd., Sr. AigosY¿1. . . . .  
ios comerciantes para alterar á su antojo el valor de 
las cuartillas y de la plata? ¿No es la mayor maldad 
que se valgan de la misma plaga que 

ara estorcionar también poi 
úblico miserable que en na<
e esto los mantiene y fomenta? '~Pués ello es, que so

bre la exhorbitante ganancia que se proponen en los 
géneros 6 efectos, exigen ya tres veces mas por cada 
peso en las cu 
y  siete y medí
que se les antoja sean falsas; de manera, que 
comprador que ni tiene otra moneda ni otro arvitrio 
para adquirir lo que necesita, sufre mil peijuicios á la 
vez, y es preciso se ponga en un estado de desespera
ción. j Y  n t habrá quien cortenga y ponga límites 4 
la amW&nV léáá
drastros de la sociedad? ¿Merece esta tan poca con
sideración, eue se abandona y entrega á esas manos 
deveradoras? Si no les Acomoda, Ú el
cobre, cierren sus casas; porque ya casi no hay otro 
signo para el comercio; pero supuesto que no se alte- 
roa los ItieMos (fe entiende, cq*ndo to*b#y)* jpriwJeA* 
y los salarios y demás, y q u te lg o b ie ^ ^ q p q u ^ iri^ d f  
el valor de lascuartillas, ¿pqr qué 6 qúú Au
toridad el comercio be de mudarlo^ Jm  pna
pronta providencia éqte* qun la dó,.yflal vez,m<iy WJW* 
ble, el curan natural do lo# supesovM^G*^™
•res* editores, para que fijen su atmVRB y Jpttdfr- 
ble «elo eo estas indicaciones quqpog^W f^^tyujW  
suplicándoles laa insertan Oft su apci?C^M« *

iffparíirno^obstante la dotación de empleados que 
quéjlaraan tesoro, reciben de los prestamistas 

hasta las calderetas del baratillo, envueltas en tompea
tes, con tal que pesen 48^ libras en que está regulado 
el peso de cada cien pesos; sin que hayan sido bastan- 

Trtar citeJ^buso fraudulento, los lamentos y 
Ls rddínÉdioiies: «esta, que á la vez que u! 

contratista Barrera se le permite la espurgacion de 
las cuartillas falsas que reciba porla Aduana y te le bo- 
nifica su importe, á las tropas de la guarnición, viudas, 

fepdqa^ se J q s ^ n i ^ t r ^  las desechadas sin
:ÍQÉ1 VIL

les las inserten en su 
fin de que las vea «I $r< Argos, y 
debido remedio, y se empece con el J
Gerónimo Vjliamil, pera que haga en p\ q^pgyesn las 
proposiciones que convengan, quedando rA&9r
taimo como siempre su servidor.— ... rf1

ro lo que mas na ae convencer á vds., sres. edi
tores, de la necesidad de ocuparse de este importante 
asunto, en obsequio de la angustia pública, es la con
versación que tenían en una concurrencia varías per
sonas, y que/)ía yo a) soslayo, aparentando que me

cau
sa de la paralización del comercio, rio consiste en el 
régimen central nuevamente adoptado, como pretende 
ej Cosmopolita; |iü9. epjp moneda de cobre; porque 
los extra hueros qué boy son los que abastecen el mer
cado, ni pueden ni quieren remitir á tiuropa, sino pla
ta en pesos fuertes; y 36f e* que el mercader á quien 
el público compra eU Cobr'e, tiene que sufrir un consi- 
IpíftWe'queliraptQ ea la reducción á plata. Ni ae 
«¡jouga que para e*» sube también el précio <fo au 

porque cpqiq la «fotodp dé cobre todos loa día. 
tjepe ifajror demérito, resulta incierto el valor de la 
Xeptfr.y. por consiguiente cuando conaidera haber ven- 
did® pop. ganancia, tal ve» «ugede que resulta pérdida; 
JloagWdP* d* ««%, dqpmjient es, contribuciones, &c., 
pq por qsp̂  padecen alteración albina. Además, ¿quiéu

Sres. editores do El Mosquito.^Hoj sres, ;WOJb 
Va el clamor público reclamo de vds. Y de todo# lo# 
periodistas se ocupen afanosameivU del wytfo, de la 
moneda de cobre., Reta plaga, qot fa#Aert&JU IqjT 
H  de jolio de 1856, ba cundido de t#l nuvfattmtrfM - 
de originar funestas consecuencia#, ¿auto ova* ty At 
atiende á que por la última de 17 de enarq 
dado les falsificadores en el pleno goce pe su* (r#u^eA 
y ba vuelto á circular en abund;»ocj§yh| monada 
4 inservible, que se había recogido por falta del/^a y 
tamaño. Pruebo de estas verdades ton; primera. VU+ 
las casillas y tiendas de cámbio subsisten, con bf 
la ley que las prohibió: segunda, que aunque se h#yaa 
cogido ios talleres y monederos fabosá cúuguw fe hit 
castigado mi coi» mulla ni con r*uer(ej pqfque según el 
sentjr de los doctores, las leyes vigaofe# anteriores 
Ao se refieren á monederos de cobre:, tercera, que lé 
jos de mejorarse la suerte de dicha, moneda, que puede 
decirse ea Ja nacional, cada día baja de précio, noy Jo  
que vemos, que ántes eitaba al 18 por 1QQ de q,û  
branto al descuento, y hoy corre al 27 por JQQ, f  
algo mas con iguales condicione»: cuarta, que en )q 
Antiguo no habla escrúpulo en su admisión y recibQk 
porque se juzgaba que toda era buena, y ahor^sf jeoq^ 
trata 6 hmp*mU corva fin, tompeate abierto, evadido % 
pues onda cual tiene su précio: quinta, que eJ gobier
no que debiera Ser el primero en la observancia de 
lo dispuesto, y por lo mismo recoger pop mano fte/r 
te ka moneda frisa circulante, lejos (fo{ baceflq. a>í% 
na contenta cAi uo admitirla eo alguops da txis ^  
•nfraoqm olnck C orreo.,(l) al paso que o a >  J k

Ya hay naiatitibr* *i «n t»cM Üwfy 
•mtiom d iñ a n  lat rr.l hetl, .*¿ ,  m
ÉBr kabád* p**rTót<« H sibaifa pw<m W

•piuhétaa.n»p<tm>tui<m I# ym iltl
»  n  « »  m  * * w < * K to m 4 *

smwyre» q>»0 «pociíl* por el comercio, en et es- 
tado comprometido en qu# ae encuentra, cuando pue< 
de su» rieago ni gaita alguno, meterae .1 uauiero, en cu* 
>° gira(ta utüjdadi e? secura» y sin ninguno de loa gra. 
TtoAMa epie áféf> m en ead o s?

°.tro Parec'*empleado, mi sueldo viene 4 reducirse á la cuarta 
Ijartf <He au yaior en esta forma: 25 por 100 que fu .

tiene de menos en I» actualidad ei peso 
'̂cpljw ;̂, ib  por lop que prud.ntcmei.te me recaigan 

e».,lpaA'%ll9» J{ vfverea que cunsurno; )' 25 por 100 
qup.pqwtiramente me resu lta  do cuartillas ralías, que 
iva di c lae admiten sino loa ágintiata* que las compran 
P,r, le jpáad par»! .Introducirlas por el valor que debió- 
qsj.pmeí Cft la,comisan*., -J^uego siendo cjorta esta 
demoilwwn* 4el)0 el gobierne resarcirme el perjui- 
cío que resiento, conforme á I. restricción 3.» de la 
cupstiHuciuQ de 1524, j  al articulo párrafo 3." dp 
la MÍmeca lê r cp^tuqfoftal de 1835.,

WKW aparataba se,r nvlitar anadió: es tanta la 
al)Hudapci/»(.ffc («ivídla* fo^a»..cftn q'i« la comisaría 
haCO WiPagoa. qnoya.se ha dado ejemplar de que so. 
folUiM deíp distribuidla aeade moneda corrien- 
te ¿ #  fiado qqu.según la C,u.ej>ta esidicada, el soldadlo 
y »AfWM»l*Íf«W i  krw iiqn  qasi de val<fe, mientras 
W 'W . t m t o * * S otro* Hidivíduos que hacen
aquel ilícito comercio, arrastran coches, compran 
6 ¿* a  /  esoensas del

w  í»»Vi,ar un cornarídanfo
gpnm l 1  Wi^g|q,fy !,rí.;.ff;,llVaíado
^ 7 — , , , _• . . , ■ .
t m m  í f  W /anafo tnmona <U robot

m o m w  pon <jMt tratan al supremo 
ffíkíwwy.fc m m  hm prop* Cha le que /«* 
M o  M o r  ti tilo.

[2 j Iftgald ré representante dd  congre-
fiOnWtrt'tl* #  w M n o  fa h o % caifa w a , dp mowefa 
í t  k  (pifió Afi ¡í n* Qb*tanlr%rl se pasea «q
M ticq  lo mismo que sus eóciae en el crimen; porque 
2M s m  t*#** rn wiifUA pudor, üí Aqy 
4§ enP9l**.wtvsÍíi¡ ¡ Hhnrtn n r. /r \ u :
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fíh ÍO de la ovdMsnz», hirióse* presente varios sol. 
«lados, que las sobres «liarías las reciben en coartillas 
falsas, que no los admiten o» ninguna tiendo, pulpería 
&c. (*), y quisiera sabor*también que dktámen pon
dría un ososop en uqa causa de heridas 6 muerte infe
rida por estos mismos soldados, poi motivo «le no re* 

üCibirsolOS tu «noaedatqow huo se* paga; pues por lo

wmá \g.v m  _ _
la denuncia; pero admitiendo en ella cuantas cuartl. 
lias falsas tenga el tendero 6 mercader, para que por 
medio de este arbitrio se separen de la circulación) 
quedando tras cuartas partes de las buenas á beneficio 
«el erario nacional para resarcirse deis pérdida que 
deberá ocasionarle la falsificación de la citada' mono. 

— r~&aJ r ” '  r ” '  ”  da> 7 *» otra coarta parte en favor del que baca la 
que hace al £xm*>. Sr. presidente y al Sr. tWreimo dbnuncla, que en el acto también se le e n tre » r^
de hacienda, estamos cansados de notar qbe no toman rr'—1------------------
providencia alguna gubernativa,-no obstante los re 
tidos reclamos, lo cual manifiesta quo 6 reciben,

Todos convinieron.en que era excelente el penda, 
miento, que ^suplicaron pusiese de luego fi luego en 
ejecución; y como terminase aquí la coutesta, me ocur* 
rió referirla á v<h:, tres. editores, para que haciéndole 
las reflexiones que estimen conducentes en bien del

cuestión que tanto interesa á la

£ £ .  en plata contante los sueldos que disfrutan, 6 que 
acerté en su pronóstico o| auditor ifctaller. De cual
quiera manera, es preciso convenir en que las leyes y público, se ilustre una 
-la justicia en nuestro país, sol» so acatan cuandoise * común felicidad.■* *«*
ejedutan por la forrea. Mas yo pregunto, ¿de qifésir- Queda de vds. atento s. s. q. b. s. m.—Et cuentero 
ven tanto empleado que hay en lo que *4 nombra el
tesoro) si no lian de separar lo moneda mala de la Salvatierra, enero 7 de 1837
buena? ¿Y por qué la mala no se inatibta allí mismo «res. editores de Mosquito.—Muy sres. nuestros 
para que no vuelva á circular impunemente, con des- ■'Persuadidos del interés que vds. toman por la prospe- 
crédito de la nación, y perjuicio «le los individuos que ridad de la república, y la opssiciou que manifiestan 
de,ella dependen? contra tés abusos, hemos de merecer á vds. te sirvan
fcvTomó la palabra un Sr. que demostraba sor el sfn- <hu un logar en su apreciabie psriódiso á las siguientes 
dico del ayuntamiento, porque .<fyoJ ninguna •de'tas ' manifestaciones, fojas de los mejores deseos y de los 
clases que quedan referidas, resiente tanto el quobran- 1 sentimientos que nos animan.

r

'

*

>*•

tiva de la referid» moneda de <ri»b«re, «* evidente, y desgraciada ciudad, á engsa de que contrayéndose ó la 
también lo es, que no porque los efecto» y vianda» de ley de 12 de jimio próximo pasado, te ha estrechado
primera necesidad, liaban subido de precio/ios joma- ’ ----— • . . -
les se han aumentado. Supongamos un peón dealba-
hil ó uno del campo á guíense le paga por so trabajo 
dos reales diarios en cobre, ;euaivto le* viene i  resul
tar si se considera el valor inprfnsecQ de fe moneda, y 
el recargo que por ella reportad Claro está que que
da reducido su jornal cuando meche á 4a editad, y con 
el cuales imposible que cubra ;|ae aftenokmes de su Al
milla. , No hny duda que loapeiyuioioe que «*té erigí

por ta primera autoridad 6 que se reciban en el rrer-1 
cado (pda víase de cuartillas sin distinción de falsas y 
huena*, COA tai que tengan estampado un escarabajo 
que parezca águilafiy á los que se han resistido á to
rrarlas, se fes ha obligado á ello por la fuerza, exhi
biendo las multas, desde 5 hasta 50 pesos, las que ha
biendo sido tan repetidas, han arruinado á Algunos 
otros individuos, y á Dona {juz Nunez la pusieron en 
el duro cppo de cerrar su tendajo, después de quedar-

nando fe fatal moneda, gra vitan ¡ya ¡demasiado eobre el *«e con más de cien ps. da moneda falsa que se traía de 
pueblo, que ai llega á exasperarse, no será estreno todas partes para emplearse en este lugar, ó virtud de 
veamos repetir el suceso de {¿ueeétar* y wm piros de que se forzaba á recibirla, y que Umfeeo les amplió 
peores consecuencias. Por el pango que desempeflo el campo á ios falsificadores que se encontraron en la 
y en cumplimiento de mi dober, voy fnaAraa mismo hacienda de Santo Tomás, distante dos leguas de esta 
é hacer proposición en cabildo tpfefeV para que se 1 ciudad, hallándoseles varios cunos y porción de cobre 

* adapte alguna medida que corte de rafe los malos que ya en disposición desellarse, confesando los dosjiiidivi- 
f resentimos, por ejemplo: que so persigan cosí todo f i-  < daos que se aprendieron, que aquel taller de industria 
-.gor fes casas de cambio, sea cual fuere U forma oqn era * del licenciado, capitán D. C. Ramírez y D. 

que se cubran: (4) que se inutilicen donde qtoloVo qUe R. Martínez (que se fugaron}, los que élites de es
to encuentren las cuartillas falsas (5}i y que troéntras te descubrimiento estuvieron presos por estas mismas 
tanto se ocupa dé fe amortización <*t Btftoo queseen vehementes sospechas. Pero no obstante este deseé- 
este laudable objeto se ha establecido (6) circuí le la gan ►, (a expresada autoridad primera insistió en que se 
moneda de cobre por su legítima vafer, multando en continuase recibiendo toda clase de cuartillas, pues 
cincuenta ó mas pesos cada v®z que acontezca, al que 'estaba en su dvber hacer cumplir el artículo 2.° de la 

'contraviniere á fe ley ó decreto que psf lo determine, 'citada ley; y aunqqe dejó de exigir las multas, empozó 
■ sea rico ó pobre, mercader ó tendero» vigilándose tam- á éncerfar en ta cárcel hasta las indias tortilleras que• . . r - __ • 1__ i __ 1 __: _:T2__ l-L nui'j- ul_ * _________

la cual se exigirá en el acto sin mas cabdooeiofi
O.i.

i que ftstyndolé ef mal que sufría con obligársele ó recibir 
unas cuartillas qué nunca podría salir de ellas, y que

r$l Rooon porque han comenzado ya funestas de#- cuando consiguieran que se tas tomaran en los comes-
'  ' tibíes, se les daba fe qiitad ó ménos por ellas.gracias que tienen muy costernado ai camero** y  á los 

consumidores, pues ya fue murrio por un eqjerrs,' ten 
dragan de Jetuda en ia semana Última, según se «*«• 
gu ra . •

£4j Beto ce casi imposible, porque toa dueños de 
ella* personas <iM»y inviolables, y esta inefabilidad  
ios anima (i jugar con las leyes y  arruinar la sociedad 
con toda clase de pilladas que quieran cameier.

Esto no es prudente', porque seas cuartillas »#• 
9tn pora damos limosna en ia tanttsarta.

[6]> » Laudable tempero tambiehimpraedicnMe mien- 
4rqs #io ahorquen á Unos cuantos móncderos'fiilios de
aquellos de muchas paleadas que todos éonótctqoff

^ o-a : v • • nJ ’••■% ■’ nw >*y: V. V

En estas angustiadas circunstancias, se mandó reunir 
et ilustre ayuntamiento* y á varios vecinos para que se 
acotadas* lo que mejor conviniera, y tomando fe pala
bra dt presidente de la corporación, espuse: que aun- 
q(|4 estriba en tu deber t>acer cumplir la ley; mas que 
foera perdiendo »p exisfeucis, en óbvio de mayores 
mplcs, tesolrín, que hi referida moneda continuase 
circulando por el término de cuarenta y ocho horas, 
entre taptq que se traían del valle de .Santiago^canti 

cuartldad de cuartillas amarillas de fes acunadas en Z*cate 
el mepude

i** 4  o*t°
ra el mepudeo, y míe se dejaran de recibir Sp 

manifestó P# }x*$ Utarfa Yepez

rm  ■
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nuc él co.itinuarí.i tomándolas en su tienda por el t#r- 
?„¡.,o señalado, lo que verificó, vendiendo á 12 re,lf8 

» de manta, á 14 la de pontibí, á un, peto l§,<l|r
íqiiew, á lo mismo la de ipsntofs» &c. &c. A so 

¡e.nplo lo hizo también D. Gabriel EguuEa, quien dió 
.¡ira de nano de primera á 25 petos, fiiúcaa ,dos tien
das eo que se recibieron las coartillas mexicanas, y loa 

ri t". . ( 2__l_.U. I». J.hin nnr cual-

mente para reprimir el crimen de la amonedación fal- 
sa? ¿No se han perseguido á los monederos, metiendo 
en la cársel por unos dias á los infelices pegujalero*? 
¿No fia sido sorprendida la gran cas* «fe moneda de 
Tacubaya, ciñiéndoles el cuerpo del delito?, ¿No 8e 
va á establecer por ley un banco de amortiaacion de 
todo cobre? Luego. . . .  Luego. Sí; perOnaaotrosM * 1 _ - ___  ' Lv-r-® ' ■

* f*r
otié lis tenían para no perderlas, las daban por cual- inferimos de lo espuesta, luego al pueblo se le ha sa- 
* < „„aa r  bido embaucar vanas veces con esas leyes ó decretos.quier cosa. . r  , —

Después de veinte y cuatro horas qqe ie toleró se
mejante ioburqano proceder, mandó el, ilustre ¡ ayunta
miento fijar un bando, previniendo caatigar con mu ta 
de 50 pesos al que acerase el legítimo valoibde Jos
efectos, ein tfener presente que en una panadería «n — — ---- —
que el Sr.su presidente espendió cuarenta _cargas de que se recibiesen las cuartillas que tuviesen el tipo y 

-1 a*.kan P,.atpn de oan uor medio con tamaño mas aproximado á las de la casa de moneda oa-
cion.il, y que se cerrasen las casillas de cambio, so pe

cuyo resultado ha sidos no su observancia sin la.cual 
el pueblo no puede ser beneficiado con Helias; sino el 
descrédito, la desconfianza y la vergüenza, dejando las 
causas in siatu guo para que sin embarazo germine 
la miseria y destrucción. Se mandó por un decreto

harina, se daban.cuatro piezas de pan por roedlo 
moneda de cobre, y seis con de plata.

Omitimos oírat menudencias que reservamos para 
mejor ocasión; y no .se entienda que alguna enemiga 
nos mueve, no obstante que los hechos son tan nota
rios como la luz de la mitad del dia.

Éstos son, «res. editores, los males que nos aflijen

na de una multa de 200 pesos. Ni uno ni otro se ha 
verificado; pues ni todos los comerciantes han querido 
recibir todas las cuartillas con arreglo á la ley, y en lo 
cual han hecho muy bien, supuestas las pérdidas que 
ellos padecen en sus enteros; ni las casillas de cambio

con la ino.ieda de cobrq, t  las providencias que ob- se han cerrado ni ha habido tales multas; sino que
ciba; si vds. las, juzgan dignas existen á ciencia y paciencia de los supremos poderesservarnos para que te recj,.t ■ .. 

de insertar, les suplicamos la» esplauen 6 modifiquen y de las autoridades subalternas. Solo el Sr¿ ex-gober
con su acostumbrado tino, y exciten el celo de mies
tros gobernantes, á fin de que se refqrmcnjos abusos 
y se femedien las causas que hacen gemir á~nuestro 
infeliz pueblo, y á nombre de él les ruegan los publi
quen Jos desgraciados—de Salvatierra

EL MOSQUITO M EXICA NO .
tm

México, 21 oc fe b r er o  d e  1837*

nador García Conde por dar algo mas que decir en la 
execrable época de.su inepto gobierno, asaltó dicen, 
dos 6 tres casillas; pero como Insidiemos vuelto á ver 
•con la misma publicidad que nnie9, desde luego it>9 
concedió su señoría rtmistionem pecatorum,y libertad 
para lo succesivo. ; *.<

.¿míLa pena capital con que se les conminó á los mane* 
deros folso*, tampoeo fat tenido efecto, no obstante de 

. que debiera aplicárse á los dueños de la casa de mo- 
. neda de Tacubaya. ¿Pero quién ha de ser tan despia
dado que ha de andar denunciando á esos bichos? So* 
lo José María Sánchez se habria atrevido ó ello, si se

contestó: „el mexicano.''1 Su aserto lo fundó en varias ha sido no concedérsela!, imitando á la vez á aquel loco 
razones; pero la principal y mas fuerte la hizo consis* ( de Sevilla, que. decia coureí garrote en. la mano 
tir en la suavidad de carácter de los, mexicanos, 6 en. * 4 >i> i i '• ' i j s i ' , • * .. ,su imbecilidad; pues solo coa alguna de estas cualida
des, puede haber pasado tan sumisamente por las ter
ribles y destructoras pruebas con que parece se le ha 
querido tentar de paciencia con la abundancia del
cobre y su falsa acuñación. . . . . ........ ..........................

En efecto, solo en México puede exis^tinjiesde tanto 
tiempo esa plaga desoladora, y solo sus gobiernos 
pueden haber podido marchar en un país sin comer
cio y sin industria, que en todas partes hacen la riqueza 
drl erario, y por eso en todas ellas son protejidos el

cuantos perros encontraba: frieres podenco,guarda ' 
ofiien. ¿Pero ya no ha maulado el Sr. Corro contra Ify 
tiprtta% se nos dirá,que no se admitan en comisaría las 
cuartillas falaas? Es verdad; per» este temedio es peor 

^que la enfermedad; porque los malvados agiotistas acos
tumbrados é burlarse del gobierno, y i  robar á las cia

dles mas menesterosas, con cuya sustancia se han hecho 
poderosos, no han querido enterar ninguna cantidad en 
comisaría con b condición de registrárselas; y de aquí

tolo los gobiernos; sino también los demas supremos serán culpul||0s7 
poderes han contribuido eficazmente á la ruma del TaiTambién se nos objetará en favor del gobierno el es- 
país; pues es innegable que el legislativo ha dado^te- -tablee i miento del Banco nacional para la amortización 
yes y decretos contra la riqueza nacional, y el judi- del cobre; perocomo este lie e nías de fantástico que 
cial ha descuidado cadá dia mas de la recta admi- de realizable, nada nos importa su helle teoría, cnandb
ni«tracion de su ministerio; y en esto de monederos los males son ya insoportables y las concausa* que les

islpan el laberinto escandaloso en

i

falsos, ya todos pal
que nos hallamos: los’ personajes que se eierpitan en es
te crimen, la ineficacia de las leyes modtruoM que se 
han dajlq para reprimirio» Iqs vergonzosos efe* tos ó 
consecuencias, de esas mismas leyes, y la impasi
bilidad de los mencionados poderes; razón porque ya 
la miseria publica se hace insoportable y lo es tam
bién de que el ejecutivo marche si¿it crédito, mas acba- 
coso de dia en dia. y abrumado de deudas y bancarro-

j

Cuál es el pueblo mas sufrido dal mundo, preguntó 
un mexicano hace pocos dias, á un instruido estrau- 
gero, que dicen casi le ha dado vuelta al globo; «y . Jg ihtthíeq^Miad o las gqtafrteaeflua pidió; y Infortuna

. es que no ha habido prorrateo y todos los miserables 
_ í andan desesperados, con la circunstancia agravante de 

comercio, la agricultura y las artes; solo en México, que ya en todo el comercio; desechan las ¿cuartillas
gradas al cielo, en vez de protección, se les ha pro- que no tienen una perfecta semejanza con las naciona- 
digado todos los medios posibles para arruinarlos. Pe- Ie9, lo cual nos autoriza para temer una p óxima ca
ro si hemos de hablar con franqueza y esactitud, no tástrofe por la que el comerciante ni el consumidor

producen, están en todo su vigor, asegurando de dia 
en día la ruina de la república ó lo que nosotros lio :*(- - 
canzamos. ^ m

Ein tal concepto,creemos que el suprerho gobierno» 
dejándose de nuevos aparatos legislativos, consultará 
con oías prudencia y actividad un medio entre jo? fu
nestos estremos que pueden envolver en irreparables

tas; p y p  con una sordera inconcevible «contra los
■ É f i l l B H

desgracias al pueblo todo sin que puedan escaparse 
de ellas los que las han motivado. Hasta ahora se ha

clamares que tiempo ha se han levantado por todas 
rtes contra esos males de tanta generalidad y tras

go qué, no se*jfcn dad^ariosS ifre tos filtima-
MEXICO; 1837. Imprenta de fomáe Oribe y  Alcalde^ puente del Correo Mayor número 6,

procedido con demasiada injusticia una9 veces contra 
el comerciante y otras contra el cansCimidor por las 
cuartillas falsas y su abundancia, de cuya crecidísima 
suma los tres poderes á su vez han sido causa y por 
consiguiente de todo lo causado.—£ £ ,v. > -c .
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